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Gobierno ciyil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 976.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para hallar el 
paradero do ^Manuel Romero Gar
cia (conocido por el de la buena 
D^oza) y Juan González Ferez (a) 
el Moreno, y caso de ser habidos 
los pongan á disposición del señor 

Juez de primera instancia de Val- 
verde del Caminocon las segurida
des convenientes.

Córdoba 6 de üiciembre de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

Núm. 975. j
Encargo á los señores Alcaldes ' 

de lü.s pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori- J 
dad, procedan y practiquen acti
vas}" efiefices diligencias para ha
llar el paradero de una burra cu- 
yas señas se espresan á continua- 
^^01^1 y caso de ser habida la pon
gan ñ disposición del señor Juez de ! 
primera instancia de la Rambla ' 
con las personasen cuyo poder se ' 
encuentre si no acreditan su le- ’ 
gítima adquisición. *

Córdoba 6 de Diciembre de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Una burra rucia oscura, con 
^n galápago en el cascode la mano ' 

^^^ hierro, cerrada y de ' 
12 años próximamente.

AÍDSTAMIENTOS.
Núm. 968.

Alcaldíi constRu^ío lal de 
Rute.

Mes de Julio de 1879.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el ilustre Ayuntamiento de 
esta villa, durante el raes espre- 

, sado.
’ .Sesión extraordinaria del día l.“
1 En esta sesión quedó consti

tuido el Ayuntamiento bajo la pre
sidencia del señor Alcaide D. Ra
fael Ariza Gómez, nombrándose

’ por mayoría de votos: Primer te- 
i mente á D. Juan Fernandez Padi-

lía Roldan, 2/ D. Juan Bautista 
Casani Gimenez, y 3.’ D. Fernando 
Garcia Saez; Síndicos: 1.® D, Pedro 
Alcaide Fernandez, 2.° D. José 
Aparicio Martínez; leyéndose acto 
continuo los artículos de la Ley 
municipal para que tollos queda
ran enterados de sus obligaciones 
y categorías.

Se acordó celebrar una sesión 
ordiuaria cada semana, sin perjui
cio de las extraordinarias que 
sean indispensables, señalando pa
ra aquellas las nueve de la maña
na del Jueves.

Sesión ordinaria del día 3.
Se aprobó el acta anterior y se 

leyó de la Ley Municipal todo cuan
to tiene relación con el cargo de 
Concejal individualmente y con la 
corporación en su conjunto, para 
que todos se enterasen de los debe 
res y obligaciones que aquella les 
iropene, procediéndose por el señor 
Alcalde á dar conocimiento á la 
corporación de haber hecho los 
nombramientos de Alcaldes de bar
rio en los términos que aparecían 
en la nota que puso sobre la mesa, 
de que se manifestó enterado el

i Ayuntamiento, mandando quedase 
la nota en poder del señor Alcalde 
á los efectos consiguientes; se acor- i 
dé nombrar la Comisión de presu- ? 
puestos. Arbitrios y Hacienda, la ; 
deObras públicas. Caminos y servi- ¡ 
durabres; id. la de Policía urbana y 1 
rural y Sanidad, Establecimientos 
públicos, Instrucción primaria y 
Beneficencia, la de funciones de 

• iglesia é iluminaciones y festejos, 
la de Pósito y la de información en 
lo concerniente á estadística ter
ritorial, dispouiéndose sea especial 
ia que formalice el repartimiento 
territorial.

Se acordó nombrar Interventor 
de fundos municipales á D. Juan 
Bautista Casani Gimenez,

Jambien se acordó no hacer 
variación de ninguna clase en el 
nombramiento y sueldo de los em
pleados, di.sponiendo que el señor 
Alcaide se enterase del estado ac
tual de los fondos y atenciones mu
nicipales y que pusiera remedio 
inmédiaUmeute si algo notable 
encontrare, procurando con ener
gía recaudar previas sus órdenes 
los atrasos de contribuciones y de
más del Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del dia 10.
Se aprobó el acta anterior y se , 

levantó sin efecto por falta deasun
tos de que tratar, é igualmente las i 
del 17, 24 y 31. ,

Mes de Agosto de dicho año 1 
de 1879.

La sesión ordinaria del día 7 
fué siu efecto por igual motivo que i 
las anteriores. ^

En la ordinaria del día 14 se ] 
cumplimentó una órdon del Exce- i 
lentísimo .señor Gobernador, sobre <
ocales para las escuelas é indu- ; 

sion en los presupuestos para el r 
sostenimiento de una que era con- J i

veniente crear en el partido de 
. Hormiguilla, acordándose se diga 
j á dicho Exorno. Señor, por medio 
¡ de certificado, qne lo.s locales en 
i que están constituidas aquellas son 
j los más apropósito que existen en 

ol pueblo entre todas las casas que 
acostumbran alquilarse, y los más 
bien constituidos para la comodi
dad óbigicnede los niños,y que este 
pueblo no cuenta coa el partido de 
Hormiguilla que en aquella se men
ciona, por cuya razón se crea una 
equivocación la prevención que se 
hace alusiva al mismo. Tam
bien se acordó en esta sesión, 
cumplimentando otra órden del ci
tado Exorno. Sr. Gobernador, si 
podría satisfacerseja cantidad que 
el Ayuntamiento era en deber por 

j virtud de la Ley de defensa con
tra la filoxera en la ciudad de Má
laga, del presupuesto municipal, 
por lo entorpecido y dificil quo 
seria realizar su repartimiento.

Igualmente so acordó en dicha 
sesión, cura plimenlando otra órdon 
de igual procedencia, que los ter
renos de aprovechamiento común 
en este término se sostenga la opi
nion invariable en ci Ayuntamien ■ 
to, á no recaer sentencia firme, 
de que han de aprovecharse por 
todos los vecinos con sus ganados, 
como siempre se ha hecho y fue el 
fundamento para exceptuarlos de 
la venta.

Sesión ordinaria del día 21.
Se acordó aprobar el acta an

terior y cumplimentar una instan- 
cia de D. José Díaz Lopez, resuelta 
por el Exemo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, de que se dió 
cuenta en aquella, para que so le 
abonen 4 meses y 18 dias del al
quiler de la casa que vivió como 
maestro sustituto de una de las
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Sesión extraordinaria del día 25.
En ella se acordó á virtud de 

órden del Excmo, Sr, Gobernador 
civil de la provincia, consignar que 
el Ayuntamiento habia sabido con 
gran sentimiento los desastres 
ocurridos por las inundaciones de 
Ias vegas de '''urcia, Orihuela, Lor- 
cay Almería, y que se suscribía por 
cien pesetas de fondos municipa
les y veinte y cinco los empleados, 
de su peculio particular: sintiendo 
el apuro en que se encuentra el 
Ayuntamiento y que le impide sus- 
cribirse por mayor suma: qi.ie.se- 
cundando los deseos det señor Go
bernador y los impulsos de sus co
razones, se abra por el señor Fre- 

i .sidente, asocíandose á las per-s^nas 
que juzgue oportunas, para que 
en comidon ó individualmente in
vite ai vecindario y á las autorida
des para que cunda aquella iodo lo 
posible, remitiéndose los fondos en 
la forma prevenida en la Real ór
den inserta en el <BoletÍn oficial» 
del dia 21.

Sesión ordinaria del día 30 de 
Octubre.

Se aprobó el acta de la anterior 
y en primer particular que se exi
ja á los contribuyentes de este pue
blo las relaciones prevenidas en el 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845 
para el apéndice á el amiUaramien- 
to vigente.

¡ Se acordó asimismo en según, 
j do particular admitir la ditpisiqn 

fiel guarda Manuel Ferez Rodri
guez y nombrar en su rremplazo 
à José Buj alance Henares.

Mes de Noviembre de 1879.
En la sesión ordinaria dsi dia ; 

6, se acordó la subasta del servicio ■ 
del alumbrado público por un año, 
que se contará desde el dia 7 de 
Diciembre próximo en que se efec
tuará el remate. Tambien se apro
bó en esta sesión el acta de la an- i 
terior. ;

En la sesión ordinaria del dia ; 
13 despues de aprobada el acta de Í 
la anterior, se^acordó oponerse al j 
aumento del encabezamiento de i 
consumos que hace la Administra- ¡ 
cien Económica para el año próe- i 
simo de 1880 á 81, por no creer i 
merezca, este pueblo semejante re
cargo por 160 habitantes que ha 
aumentado en el último censo de 
población y cuando no ha podido ; 
lograr se cubra el antiguo cupo, 
ni con el arrendamiento de Ias es
pecies, ni con el repartimiento, en 
atenciou á que por el primer me 
dio queda muy mermada la parte 
de Municipales y por el segundo, 
aun cuando se reparte todo, no se 
cobra por lo elevadas quo tienen 
que ser las cuotas.

La sesión ordinaria del dia 20 
y la del Î7 se levantaron .sin efec-

escuelas de niños de esta villa, dis
poniendo quede todo* en suspenso 
hasta que presentándose el señor 
Üiaz al cobro se le pruebe que las 
consignaciones que la junta pro
vincial fijó para dichos fines, fue
ron satisfechas; siendo muy dis
tintas las condiciones con que en
tró ai desempeño de la clase; y si 
no se conformare recurrir de nue
vo á dicho Excmo. Sr. Gobernador.

Sesión ordinaria det día 28
Se acordó aprobar el acta de la 

sesión anterior y cumplimentar el 
Real decreto de 4 de .Mayo de 1877 
reproducido por Real órden, otor
gando á D. Cárlüs Ferez Guerrero 
la facultad de construir un canal 
de riego derivado del Rio Genil.

Se acordó así mismo nombrar 
á D, Ricardo Aumente apoderado 
de este Ayuntamiento en la capi
tal, por faliecimionto de su padre 
D. Joaquín.
Sesión estraordinaria del dia 31.

Despues de aprobada el acta de 
la anterior se procedió al sorteo y 
demás para el nombramiento de la 
junta municipal de esta villa en el 
periodo que vá corriendo,

Mea de Setiembre de 1879.
La sesión ordinaria del día 4 se 

levantó sin efecto por falta de asun
tos de que tratar é igualmente la 
del dia 11 y 18.

Sesión ordinaria del día 25.
Se acordó la estensioa de los 

correspondientes libramientos pa
ra legalizar los gastos hechos en el 
primer trimestre del presente pe
riodo económico luego que llegue 
el último dia de citado mes, y que 
el contingente provincial se satis
faga de los fondos de que el Ayun
tamiento dispone, llevando las car
tas de pago á la Clienta del periodo 
de ampliación para que en la liqui
dación general y final del periodo 
económico de 1878 á 79, luzca sola 
y Únicamente lo que el Ayunta
miento pueda deber, á fin de que 
sea una verdad el presupuesto adi
cional que por ellas se practica, y 
que si como es natural resultare 
alguna data en demasía en la cuen
ta de dicho periodo de ampliación, 
se llevará á la siguiente, en donde 
quedará legalizada: asimismo se 
acordó relevar de la presentación 
de fianza á el actual depositario de 
fondos municipales por ser de la 
Última confianza del Ayuntamien
to, el cual siendo responsable en 
primer término de los fondos que 
dicho Depositario perciba, cree es
tar en sus atribuciones semejante 
relevación, mediante á que cual
quier alcance que resulte está de 
dicho modo bastante asegurado

Mes de Octubre de 1879.
La sesión ordinaria del día 2 se 

levantó sin efecto por falta de 
asuntos de que tratar é igualmente 
las de los dias 9, 10 y 23.

i to por falta da.asuntas de que tra- 
í tar, si bien ea la primera se apro

bó el acta de la anterior.

Rute 30 de Noviembre de 1879. 
j —Andrés Salvador Cruz, Secre- 
! tario.
| EstraetaJos los acuerdos to- 

mados por el Ayuntamiento de es- 
j ta villa y sentados en su libro ca- 
■ pitular, se pasa á hacer lo mismo 
f con los que constan en el de Sesio

nes del Pósito Nacional de la 
misma.

En 31 de lulío de 1879, se apro
baron las cuentas de tal Estableci
miento rendidas por su Deposita
rio y respectivas al año económi
co de 1878 4 7 9.

En 7 de Agosto del mismo año 
se acordó abrir las Paneras do di
cho Pósito á fin de cobrar sus des
cubiertos.

En 6 de Noviembre de id., se 
acordó el apremio del deudor Juan 
Fernando Herrero por 700 pesetas 
de principal 444 con 50 céntimos 
de premio que debía á aquel esta
blecimiento.

En trece de dicho mes y año, 
se aprobaron las cuentas de la al
caldía por las operaciones del es- 
presado pósito en el año económi
co de 1877 á 78, se mandó remitir 
al apoderado del Ayuntamiento en 
la capital el papel de la deuda pú
blica de E pAÚa, renta per pétua al 
3 por 100 interior, que el Pósito 
posee, para que gestione la recau
dación quo corresponda en lo de
vengado y la conversion por otros 
títulos; exigiéndole el resguardo 
correspondiente da quedar en su 
poder mencionado papel.

Rute 39 de Noviembre de 1879. 
—Andrés Salvador Cruz, Secreta
rio.

El estracto que antecede ha 
sido aprobado por el Ayuntamien
to en Sesión del dia de hoy, de que 
certifico en Rute á 4 de Diciembre 
de 1879.=V.'' B.” Rafael Ariza. 
--Andrés Salvador Cruz, Secre
tario,

JUZGADOS.
Núm, 963.

Juzgado de prim ra ins
to cade! distrito de la iz- 
qn ría de «^sta ciudad ce 

Có obn

Don Valentin de Santiago Fuen- j 
tes, Juez de primera instancia j 
del distrito de la izquierda de 5 
esta ciudad y su partido. i
Hago saber: como en este mi i 

Juzgado y por ante el infrascrito j 
se siguen autos ordinarios á ins- ! 
tancia del Procurador don Rafael ; 
Espejo, en nombre de don Rafael j 
Padilla y Parejo, de esta vecindad, 1 
contra los herederus Ó sucesores de ; 
d'.m aJartin de Guzmán y doña 
Luisa de Cárdenas, poseedores de j

un censo de quince mil maravedís 
i de principal; los poseedores de la 
: capellanía fundada por Juan Ruiz 

Herrera, á la que pertenece otro 
censo de mil cien reales de princi- 

, pal; los dueños ó poseedores de un 
i censo de oelio mil reates de princi- 
i pal impuesto sobre la hacienda de 

Valdecumbres, sita en esta sierra 
y término; Don Diego Sánchez Es- 
taquero,á cuyo favor se constituyó 
una hiputeca en catorce do Ene
ro de mil setecientos cincuenta y 
nueve, en garantía de la venta de 
un censo de ciento cincuenta du
cados de principal que le fue ven
dido, sin que consten otros datos; 
los herederos de Don Luis Junqui
to, fiadurque fué de la Administra
ción judicial (ie los bienes concur
sados en rail setecientos ochenta 
y cinco al colegio de escribanos de 
esta ciudad, ó los síndicos de este 
concurso, y el poseedor de la cape
llanía fundada por Fernando Alon
so de Molina, á la que corresponde 
un censo de cien ducados de prin- 

3 cipa!, sobre que se declaro en defi- 
| nitiva que han quedado prescritos
1 y por completo estinguidos todos 

los derechos y acciones de los cen
sualistas en los censos relacionados, 
y así mismo prescritos tambien y 
para siempre acabados todos los 
derechos y acciones que correspon
dieran ó pudieran originarse por 
virtud de las hipotecas menciona
das, y que se espidan en su con
secuencia los debidos mandamien
tos al Registro de la propiedad de 
este partido para la cancelación de 
todas las referidas cargas, impo
niendo perpétuo silencio á los que 
aparecieren como interesados en 
las mismas por cualquier concep
to ó derecho y condenándoles en 
las costas; en cuyos autos se ha 
dictado el que se copia á la letra 
y dice así:

Auto, Por presentado esto es
crito con el certificado del Regis
tro de la propiedad que empresa y 
le acompaña y la copia da poder 
bastanteado en virtud del cual se 
tiene por parte en este e.spediente 
al Procurador de este (Colegio Don 
Rafael Espejo, en nombre de Don 
Rafael Padilla y Parejo, de esta do- 
micilin; póngase testimonio literal 
de la misma y devuélvase; y se ad
mite cuanto há lugar en derecho 
la demanda que este Sr. interpone 
contra los herederos ó sucesores de 
Don Martin dé Guzmán y Doña Lui
sa Cárdenas; los poseedores de la 
capellanía fundada por Juan Ruiz 
Herrería en diez y seis de Febrero 
de mil setecientos cincuenta y sie
te, los que se crean dueños ó posee
dores del capital de censo de ocho 
mil reales impuesto sobre Ia Ha
cienda nombrada de Valdecumbres 
que se menciona en el último pár
rafo del reférido certificado; los de
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Don Diego Sánchez y Estaquero, 4 
cuyo favor se constituyó una hipo
teca en catorce de Enero da mil 
setecientos cincuenta y nueve en 
garantía de la venta de un censo 
de ciento cincuenta ducados de 
principal que le fué vendido, á los 
herederos de Don Luis Junquito, 
fiador que fué de la Administración 
judicial de los bienes concursados 
al Colegio de Escribanos de esta 
ciudad en mil setecientos ochenta 
y cinco, ó 4 los Síndicos de este con
curso, y al poseedor ó legítimo re- 
prc-sentan te de la ca peUaníafundada 
cu esta ciudad por Fernando Alon
so de Molina, á quien corresponde 
el censo de cien ducados de prin
cipal que igualmente se refiere en 
dicho certificado, á quienes se les 
confiere traslado de ella, y siendo 
desconocido su domicilio em plá- 
zeseles por medio de edictos que 
se insertarán en el «Boletin oficial» 
de esta provincia y «Daceta de Ma
drid,» para que comparezcan á 
contestaría dentro del término de 
treinta diasá contar desde la in" 
sección en dicha «Gaceta», con aper' 
cibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Lo mandó asi y firmará el se- 
fior Juez da primera instancia del 
distrito de la izquierda en Córdoba 
á veinte y cinco de Noviembre de 
•nil ochocientos setenta y nueve. 
^Valentin de Santiago Fuentes. 
'^Manuel Osuna.

Y para que sirva de emptaza- 
oiiento á todos los interesados en 
dichos censos é hipotecas que que- \ 
“Ian mencionadas, según se manda , 
®ú el auto inserto, toda vez que se 
ignora cuales sean sus domicilios, ' 
®® espide el presente para que lle
gue 4 conocimiento de los mismos, 
^D Córdoba á tres de Diciembre de 
^hl ochocientos setenta y nueve, 
^’Valentín de .Santiago Fuentes.= 
^® Órden de S. S., Manuel Osuna.

Aúm. 944,

Juzgado raisiiícipal ílel distrito de la izquierda 
de Córdoba.

^ACfAilENTOó rcgislradhs en este Juzgada durante ia tercera decena del 
* mes de Noviembre de 1S7‘í.

NACIDOS SIN VIDA
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Córdobv 30 le Noviembre lo 187 J > Bl J oí manieipab Manuel S. Belmonte.
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atabas clases.
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4

4
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Núm. 945.

B^FÜNGíONES rógislradus en este Juzgado durante la tercena decena del 
mes de Noviembre de IhZil, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Núm. 969.
*^Uzgíí(lo mamcipal d^l dís- 
^ritodela uerecha de esta 

ciudad de Córdoba.
I^cn Emilio Fleury de la Calle, 

Abogado y Juez municipal del 
distrito de la derecha de esta 
ciudad
Por el presente se cita, llama y 

^ïdp'aza íí José Laguna Aranda, de 
®sta vecindad puraque en el término 
^® diez dias se presente en este Juz- 
^¡^do, por tenerlo asi mandado en 
®^ juicio de faltas celebrado el sie- 

® de Agosto últiubv
Cordoba tres de Diciembre de 

^il Ochocientos setenta y nueve. 
^Emilio Fleury de la Calle.-Por 
^Mado de S. S., Juan do Dios de

Cói'-’oba 30 de Noviembre de 1879.—Kl Jues mu>»cip*l, Manuel S. Belmonlo.
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ÁííMÜIO.^.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas lUnnicipales de AEnillaramien- 

lo de esla Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Avunta- 
raienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro iO, ha sido nombrado Hepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D Cárlos Comez Samper, que entien
de en la formación de Begistros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diclic 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases- 
lablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución en ei Minis 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan ¡ roducirse con 
arreglo al articulo ;7á del Regla 
mentó.

Las CousuIliiS á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Cen 
tro General resolverías y à el debe 
rándirigirse las comuiiicacioues.

tíDlClON ECONOMICA Y CuM 
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo
dernos coa las últimas reformas pu
blicados bajo la diraccion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tumos Abo 
gado de beneílcencia de la provin
cia da Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, été., etc., 
eto. con la ejíaboraeioa de virios 
letrados del ilnstre colegio de Ma 

drill.
¿5 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversoa 

los elementoe que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
da nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de qne nuestra legís 
ación sea tanm uíiiíorme y v^ria la. 
Ei cía en los romanos con Ias Parti 
das, indigenes con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin cúmero de privl’egios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes à sus vitias y cio la
ñes, todos ellos han venido forman
do nuestra iegislacíon y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y so exuUca este fenó
meno, considorando que el derecho 
civil se refiero al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está cucar 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad .iban- 
donan un derecho civil por otro: t-r 
aquí la diversidad de Códigoi en, 
nuestra legislación, por la dificultad

. con que cada uno de ellos tropezaba 
r para derogar el anterior. ;
i Infinidad de trabajos y renta- ; 

*! Uvas so han emprendido para uni- | 
1 ficar nuestra legislación: trabajo .1 

inútil, porque no se ha conseguido Í 
nada? todos tos Códigos, desde las úl» | 
timas leyes y la Novísima Recopila 
cien hasta el i*ueio Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en hs 
Tribunales de Justicia.

Dado eüte antecedente, no Ciso- 
moa necesario encarecer la impor- ; 

Itanda de la prosecte obra, que por 
8U naturaleza mi.sma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas ao pro" 
sentan ciaras, mejor dicho, seim- 
donen á peritos y iegtis en legielá- 
sion; á todos lea es úíisé índiepon- 
sable tener las leyes de su pAtri;-; ú 
ua juniperi tos, por su misma prole- 
Bion; A todos los ciudadanas, porqao 
la ignorancia de la ley no puede aIs 

i garse en juicio como excusa va.o- 
Idera para evitsir el enmpiiadsnto de 

una Obligación ó el castigo do una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
iss ediciones que ae han hecho da los 

^ Códigos, pero que per su excesivo 
Í coste no están al alcance de todas las 
í fortuna.', ni por su dosmeoido voiú- 

’ü raen )á causa de lujo do la edición, 
? 8jn de fáci' manejo y no ae pueden 
j llevar a los Tribunales, para leer, en 
| los informes or nies, las citas de las 
j leyéis que á noestro derehoc convie- 
'' nen. Estos iuconvome nes y nscssi- 
1 dádís que hemos aantido en huesera 
■' práctica, »03! han hecho concóbir «-1 , 
1 penaamiento Ce lomediarius para 1 
S siempre, y creemos haberío cm.-o 
« guiño. Nuestra coltccion tiene un ■ 
1 precio fabuiosimente barato,’ nadie 
a habrá que no pneda 'ar una peseta 
1 por un tomo da los Códigos, y su la- 
6 maño facilita el poder llevarlos cu lá 
E mano ó en el bolsido. Ademas publi- 
P carêmes también, coleccionadas, las 
| leyes modernas con sus reformas, 
1 que andan esparcidas y diseminadas 
| en diversos volúmenes de distintos 

tamaños é impresiones. t
5 AI frente de cada Código presen- ; 
? taremos un reseña histórica dei mis- i 

mo, hecha ror uto da nuestros ce
5 tinguidos eompañer' S, y á la cabeza < 
i da 1 8 leyes m dem* s daremos tam < 
1 bien la exposición de modvos que ; 
'> Biempre las acompaña y a‘guoo8 eo- 
j mehtauos sobre las mism-s loy^s, ■ 
; obra de eminentes jurisconsultos.

T No se nos oculta la íniporUncia . 
j de la empresa- que acometí: raos y la - 
i inferioridad de nuestraá fui'rzas: eo í 
j noesmos la indiferencia de nuestro ' 
jí país en cuestión de obras científicosé ' 
g pero tenemos fé en el auxilio que han í 
g do prestsmos nuos'ros cimpoñeros j 
Ido toda España, á quienes ros cniro j 

gamos confisdos en que nos han de | 
prestar su ayuda en una obra que por 5 
u interés acometemos y que ha do | 
ednndar en bien de todos. 1 

Madrid, 4878. j
Condiciones de la publicaciyn. - i 

1 La obra constará do 25 to'uos da s 
1 400 páginas, en 8,’, buen p^píl, ex | 
9 celeuto y clarísima impresión. s 
a Ei precio de cada tomo será do í 
| una peseta ea toda España.—Se pu- í 

hlicarán dos tomos caña mes, uno de 
layes antiguas y otro do leyea mu 
demás.

No so sir Vi ningún tomo qua no 
se pague adelantado.

Los que qaie: an abonar el impor 
te ñu toda U pubdeaciou tendrá una 
rebaja, he seis p osotas, Adquiriendo 
toda la obra po. ssíenia ^ cinco 
reai&s.

A. i. s libroros se los hará una r» 
b?ji da 40 por 100, t omando desde 
SOejempiai es para arriba, y encar 
gándoss ellos de recoger ios temos 
le Madrid,

8e suscribe en Madrid, Serrano, 
68,á donde fie d;rigii án los pedidos y 
la oorrespondenia, con s^-b.e al ad- 
ministrador da la obra y en iodas 'as 
librerías.

DifilUO MEL bino DL FARIS.
UUloriade la Guerra Franco-Ale- j 

mana, y en particular do los sucesos ’ 
acaecidos cu dicha capital desdo la ; 
ca.da del imperio, hasta la capitula- j 
6WD de la misma, por H. Andrés Bor- ¡ 
higo. ’

Ull Lomo con Planos. !
La Junia superior consultiva del ¡ 

Estado Mayor del ejército ha ceuso- ' 
ruño esta obra en los ténuiuos más ' 
lavoraWes, y las Reales Ordenes íe- ¡ 
cha 25 de Kuero de 1878 y 13 de ’ 
Mario de 1875, la califican como li- ‘ 
bro que constituye ua iníercsante y ' 
verdadero estudio politico militar, de í 
ulilidad notoriamenlo reconocida pa- ; 
ralos que se dedicau al ejercicio de las i 
irmas. y ala leona y á la práctica ' 

de Ias operaciones de la guerra. i
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable- i 
jimieatos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
ia reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor Íó Rafael Dominguez, Pla
zuela de Sauta María, ni m, 3. Pre
cio, 20 rs.

La Beneñeencia en España, 
por el Dr. D. Fermin Hernandez Íg¡e- 
tias.

Jefe de la Sección de Beiielíceo- 
cia en el Ministerio de la Goberua- 
cion.

Exposición bíslorico-crílica de 
este importante servicio administra- 
livo, de lau honrosos precedentes en 
España, obra única en su género,

Gon-sia de seis libros, con nliü- 
siffios apéndices, algunos do documen 
Los inédites interesantes, y dos lo- i 
11103 611 4. con más de 300 páginas 
esmerada impre^ou. |

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio dei autor. Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

FUiaciones y eituciO' 
nes para Lis quintos-. 8e 
espeuden en b impremí 
to de Cjle penó ico.

Beneficeoeia
Presupuestos, liquids’ 

clones, relaciones, cuen
tos generales y men
suales CArpclHS,etc- pit
ra los eslablecin.iient(W 
de Uenelicencia. S^ eu* 
cuenlran cu la L’.prea- 
la díd tf)iarw de Córdo
ba,» Letrados 16 y ^‘-y. 
San Femaado nd’n: d<.

Listas de revista, dis* 
tribuciones, ajustes, pa^ 
peletas de rancho y lis* 
tas. de ewibarque* óe 
venden en tos despachos ■ 
del «Diario de tórdoba? ; 
Letrados qi? y ’<3 y 'joo 
Fernando 5L
PAPEL del" EMPRESTITO US ' 

175 MILLONES DE PESETAS.

Don Manuel Enríquez y Euri- 
quez, conijjra toda clase do estos 
valores y vende primeras décimas 
de dicho empréstito para pago de 
contribuciones.

Facturas de c-apone^' ? 
cois arreglo al idhuiD 
modela, se iiaUao de 
vento en la imprcoti de 
este periódico san Fer-' 
Dando 4 y Letrados

A la Guardia civil.
Bequisilorias, reci- ; 

has de haberes y ^^^|É 
presos, t e hallan de ven-“ 
la en ia ^impr nía, Ubré-| 
ría y Utogralia dei « Dia-. 
rió de Córdoba,» caito , j 
de 8aa Fernando núme- 1 
ro 5 y Letrados ífi, ^

A los Secrelarios de 

heparti dentó y -to' l 
trícuia |

Los pliegos estado^ ' 
para la form aci'm de D J 
lUolrjoula de subsidio y ÍJ 
Hc-parUtiuenlo por leí’* J 
ritoria!, coa el aumento 9 
del in.uto por ciento pa*^ 
ra niuntoipale^ y con af* 9 
reglo á tos ultimos aio^V' 
tieios, se hallan de venl^^x^ 
en la imprenta > librerM ;^ 
del “Diario de Córdoba,® 
Letrados 18 y San Fôf*^ 
nando 3
imprenta del Viario de Córdoba
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